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I. ASPECTOS GENERALES 

La parte actora acudió ante la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia, a fin de impugnar el acuerdo emitido por 

el Comité Ejecutivo Nacional de MORENA por el que se aprobó 

la propuesta de organización en los Estados que no cuentan 

con dirigencia partidista, o bien, no cuentan con presidente del 

Comité Ejecutivo Nacional o Estatal; con motivo de esa 

impugnación, la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia 

ordenó la apertura de un procedimiento sancionador ordinario, 

en el cual determinó desechar la queja correspondiente.  

 

Los actores controvierten tal resolución ante esta Sala Superior, 

por lo que en este acuerdo se determinará cuál es el órgano 

competente para conocer del asunto. 

II. ANTECEDENTES 

De la narración de hechos que los accionantes exponen en su 

demanda, así como de las constancias que obran en el 

expediente, se advierte lo siguiente: 

1. A. Acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional. El veintidós de 

mayo de dos mil veinte, el Comité Ejecutivo Nacional de 

MORENA emitió el Acuerdo por el que se aprobó la propuesta 

de organización en los Estados que no cuentan con dirigencia 

partidista, o bien, no cuentan con presidente del Comité 

Ejecutivo Nacional o Estatal. 

2. Interposición de recurso. El treinta y uno de mayo de este 

año, en contra del acuerdo referido en el numeral anterior, los 
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1170/2020 y se ordenó su turno a la Ponencia del Magistrado 

Indalfer Infante Gonzales. 

6. Radicación, trámite y requerimiento. El ocho de julio de dos 

mil veinte, el Magistrado instructor dictó acuerdo, mediante el 

cual radicó el presente juicio y requirió al órgano partidario 

responsable realizar el trámite de ley. 

7. Desahogo de requerimiento. El catorce de julio de este año, el 

órgano partidario responsable desahogó el requerimiento 

descrito en el numeral anterior y remitió el informe 

circunstanciado, así como diversa documentación atinente al 

medio de impugnación en que se actúa. 

8. Segundo requerimiento. El diecisiete de julio siguiente, el 

Magistrado instructor tuvo por desahogado el requerimiento 

precisado en el punto que antecede y, al advertir del informe 

circunstanciado que el órgano responsable reconoció que la 

parte actora interpuso un recurso queja que dio origen al 

procedimiento ordinario sancionador con clave CNHJ-COAH-

339/2020, el cual fue declarado improcedente, porque se 

consideró frívolo, le requirió para que le remitiera copia 

autorizada de la queja interpuesta ante ella, sus anexos y de 

todas las demás constancias que integran el citado expediente. 

9. Desahogo de requerimiento. El veintiuno de julio de este año, 

la Comisión responsable desahogó el requerimiento señalado 

en el numeral anterior. 

III. ACTUACIÓN COLEGIADA 
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14. En el caso, se aprecia que los enjuiciantes señalan en su 

demanda como actos reclamados destacados: a) el acuerdo por 

el que se aprueba la propuesta de organización en los estados 

que no cuentan con dirigencia partidista o bien no cuentan con 

presidente del Comité Ejecutivo Nacional, emitido el veintidós 

de mayo de este año y b) el acuerdo de improcedencia dictado 

por la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA 

en el procedimiento sancionador ordinario identificado con la 

clave CNHJ-COAH-339/2020, con motivo de la queja 

interpuesta en contra del acuerdo precisado en el inciso 

anterior. 

15. En ese sentido, de la lectura de la demanda, se advierte que los 

actores ya acudieron ante la justicia partidista a impugnar el 

acuerdo emitido por el Comité Ejecutivo Nacional de MORENA 

por el que se aprobó la propuesta de organización en los 

Estados que no cuentan con dirigencia partidista, o bien, no 

cuentan con Presidente del Comité Ejecutivo Nacional o Estatal 

y que, con motivo de esa impugnación, la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia ordenó la apertura del procedimiento 

sancionador ordinario identificado con la clave CNHJ-COAH-

339/2020, en el que determinó desechar la queja, por 

considerarla frívola. 

16. Lo anterior se corrobora con el desahogo al requerimiento 

efectuado por el Magistrado instructor mediante proveído de 

diecisiete de julio de este año, en el cual, la Comisión Nacional 

de Honestidad y Justicia remitió, entre otros documentos, copia 

certificada del expediente del referido procedimiento ordinario 

sancionador, formado con motivo del recurso de queja 
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21. Lo anterior es así, dado que la controversia está relacionada 

con la integración de un órgano estatal de un partido político 

nacional. 

22. En efecto, de lo previsto en los artículos 189, fracción I, inciso 

e), y 195, fracción IV, inciso d), de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, así como el 83, párrafo 1, inciso a), 

fracción III, e inciso b), fracción IV, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se 

desprende en esencia lo siguiente: 

• La Sala Superior es competente para conocer y resolver 

del juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano, en contra de las 

determinaciones de los partidos políticos en la integración 

de sus órganos nacionales. 

• Igualmente, la Sala Superior es competente para resolver 

los juicios para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano, cuando se trate de la violación 

de los derechos mencionados, por determinaciones 

dictadas por los partidos políticos en la elección de 

dirigentes de sus órganos nacionales, así como de sus 

conflictos internos cuyo conocimiento no corresponda a 

las salas regionales. 

• Las salas regionales, en el ámbito donde ejerzan 

jurisdicción, tienen competencia para conocer y resolver 

los juicios para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano que se promuevan por 

violaciones a los derechos político-electorales, por 
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26. Cabe enfatizar, que dicha competencia no sólo se surte 

respecto de actos relacionados con la elección de dirigentes, 

sino que comprende varios aspectos de la vida interna de los 

partidos políticos vinculados con la integración de los órganos 

de dichos institutos, a saber, por una parte, el derecho y el 

procedimiento establecido para acceder al cargo partidista, y 

por otra, el ejercicio y la permanencia en el mismo. 

27. De ahí que las controversias que surjan en torno a las 

situaciones que se mencionan en el párrafo que antecede, 

particularmente, en cuanto al ejercicio y permanencia en el 

cargo intrapartidista, son competencia ya sea de la Sala 

Superior o de las salas regionales, atendiendo 

predominantemente a si la dirigencia o integración de los 

órganos es de carácter nacional o local. 

28. En el presente asunto, se controvierte la resolución por virtud 

de la que la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 

MORENA desechó la queja presentada por los actores contra el 

Acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional de ese partido por el 

cual se aprueba la propuesta de organización en los estados 

que no cuentan con dirigencia partidista o bien no cuentan con 

presidente del Comité Ejecutivo Nacional; en el entendido de 

que, ante la instancia partidista se cuestionó la decisión tomada 

en ese acuerdo, específicamente, de la persona designada en 

el Comité Ejecutivo Estatal del partido político MORENA en el 

Estado de Coahuila. 

29. En efecto, de la lectura del escrito de queja presentado ante la 

instancia partidista, se aprecia que los ahora demandantes se 

inconformaron en contra del Acuerdo del Comité Ejecutivo 
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actores controvirtieron un acuerdo atribuido al Comité Ejecutivo 

Nacional, a través del cual se designó a una persona 

responsable en un Comité Directivo Estatal del partido 

MORENA en el Estado de Coahuila; de ahí que la competencia 

para conocer del juicio es de la sala regional que ejerce 

jurisdicción en esa entidad federativa. 

31. En efecto, las salas regionales deben conocer de las 

impugnaciones vinculadas con la elección de dirigentes 

distintos a los nacionales, es decir, estatales y municipales, así 

como de las determinaciones de los partidos políticos 

relacionadas con la integración de sus órganos estatales y 

municipales y de los conflictos que surjan en esos órganos 

locales, así como de las controversias relacionadas con el 

ejercicio y la permanencia en los cargos intrapartidistas. 

32. Lo razonado se sustenta en la jurisprudencia 10/2010 del rubro 

y texto siguientes: 

“COMPETENCIA. CORRESPONDE A LAS SALAS REGIONALES 
CONOCER DE LAS IMPUGNACIONES VINCULADAS CON EL 
ACCESO Y DESEMPEÑO DE CARGOS PARTIDISTAS ESTATALES Y 
MUNICIPALES. De la interpretación de los artículos 189, fracción I, inciso 
e) y 195, fracción IV, inciso d), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, y 83, párrafo 1, incisos a), fracción III, y b), fracción IV, de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
se desprende que, si a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación compete resolver las impugnaciones promovidas 
respecto de la integración de los órganos nacionales de los partidos 
políticos, así como de cualquier conflicto interno relacionado con esa 
materia, a fin de otorgar funcionalidad al sistema, la competencia de las 
salas regionales para conocer de las impugnaciones vinculadas con la 
elección de dirigentes distintos a los nacionales, es decir, estatales y 
municipales, se surte también respecto de todo aspecto inherente a la 
integración de los respectivos órganos de los partidos políticos, esto 
es, con el acceso y desempeño del cargo”3. 

                                                      
3 Publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 6, 2010, páginas 18 y 19. 
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no se ha agotado el principio de definitividad, por lo que, se 

considera que la demanda debe ser reencauzada al Tribunal 

Electoral del Estado de Coahuila, conforme a los razonamientos 

siguientes. 

38. El artículo 116, párrafo segundo, fracción V, de la Constitución 

Federal5 se señala que es necesario agotar los juicios y 

recursos ordinarios, los cuales son parte del sistema de medios 

de impugnación, antes de acudir a un órgano de jurisdicción 

excepcional y extraordinaria. Este sistema busca garantizar que 

la legalidad de todos los actos y resoluciones electorales pueda 

estar sujeta a la revisión jurisdiccional. 

39.  Con la exigencia a los justiciables de que agoten los medios de 

impugnación ordinarios locales se privilegia la participación de 

la jurisdicción local en el conocimiento y resolución de litigios 

electorales antes de acudir a este Tribunal Electoral federal; 

esto fortalece el federalismo judicial, como se ha reconocido en 

la jurisprudencia de esta Sala Superior6. 

                                                      
5 Artículo 116. El poder público de los Estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola 
persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un solo individuo. 
Los Poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de 
ellos, con sujeción a las siguientes normas: 
V. Las Constituciones y leyes de los Estados deberán instituir Tribunales de Justicia 
Administrativa, dotados de plena autonomía para dictar sus fallos y establecer su 
organización, funcionamiento, procedimientos y, en su caso, recursos contra sus 
resoluciones. Los Tribunales tendrán a su cargo dirimir las controversias que se susciten 
entre la administración pública local y municipal y los particulares; imponer, en los 
términos que disponga la ley, las sanciones a los servidores públicos locales y 
municipales por responsabilidad administrativa grave, y a los particulares que incurran en 
actos vinculados con faltas administrativas graves; así como fincar a los responsables el 
pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y 
perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los 
entes públicos locales o municipales. 
6 Jurisprudencia 15/2014, de rubro FEDERALISMO JUDICIAL. SE GARANTIZA A 

TRAVÉS DEL REENCAUZAMIENTO DE ASUNTOS A LA AUTORIDAD LOCAL 

COMPETENTE AUN CUANDO NO ESTÉ PREVISTA UNA VÍA O MEDIO DE 

IMPUGNACIÓN ESPECÍFICO PARA IMPUGNAR EL ACTO RECLAMADO. Gaceta de 



40

41

42

43

44

. En m

improc

instan

sea lo

. El juic

las ins

para e

establ

. El ago

acudir

esos 

extrao

Medio

para c

Electo

. Por t

impro

exclus

partido

Directi

ser re

esa en

. Al res

cumpl

              
Jurisprud
Federaci
7 Artículo
8 Artículo
párrafo 1

materia 

cedente

cias pr

cal o pa

cio ciuda

stancias

ejercer e

ecidos e

otamien

r a este

recurso

ordinario

s de Im

conocer

oral. 

anto, e

ocedent

sivamen

o polític

ivo de M

esuelto 

ntidad fe

specto, 

ir el pr

                
dencia y T
ión, Año 7,
o 10, apart
os 99, frac
1, y 80, pár

electo

e cuand

evias e

artidista

adano s

s previa

el derec

en las le

nto de 

e órgan

os ordi

os prev

mpugnac

rlos y r

en el 

te, por

nte con 

co nacio

MOREN

en prim

ederativ

es crit

rincipio 

                
Tesis en m
, Número 1
tado 1, inci
cción V, d
rrafos 1, in

oral, u

do se 

establec
7. 

sólo es 

as y se

cho vul

eyes re

los rec

o jurisd

narios, 

vistos e

ción en 

resolver

caso c

rque l

la integ

onal; es

NA en e

mera ins

va. 

terio de

de def

                
materia ele
15, 2014, p
iso d), de l

de la Cons
nciso f) y 2,

15 

n med

promue

cidas en

procede

e realiza

nerado,

spectiva

cursos l

dicciona

es po

en la Le

Materia

rlos le c

concret

a con

gración 

sto es, 

el Estad

stancia 

e esta 

initivida

                
ectoral, Tri
páginas 38
a Ley de M

stitución ge
, de la Ley

dio de

eva sin

n la no

ente cu

an las 

, en la f

as8. 

ocales 

al federa

osible a

ey Gen

a Electo

corresp

to, el 

troversi

de un 

la conf

do de C

por el 

Sala S

ad cuan

               
bunal Elec

8, 39 y 40.
Medios. 
eneral, en 

y de Medios

SUP

e impu

n habe

ormativa

ando se

gestion

forma y

es un 

al. Una

acudir 

neral de

oral, cuy

ponde a

juicio 

ia está

órgano

formaci

Coahuila

Tribuna

uperior 

ndo se 

                 
ctoral del 

relación c
s. 

P-JDC-11
ACUERD

ugnación

r agota

a aplica

e agota

nes nec

y en los

requisi

 vez ag

a los 

el Siste

ya comp

a este T

ciudada

á relac

o estata

ón del 

a, lo cu

al Elect

que s

controv

                
Poder Jud

con los div

170/2020
DO DE SALA

n será

ado las

able, ya

an todas

cesarias

s plazos

to para

gotados

medios

ema de

petencia

Tribuna

ano es

cionada

al de un

Comité

al debe

toral de

se debe

vierta la

                
dicial de la

versos 79

0 
A 

 

 

á 

s 

a 

s 

s 

s 

a 

s 

s 

e 

a 

l 

s 

a 

n 

é 

e 

e 

e 

a 

  
a 

, 



SUP-JDC-1170/2020 
ACUERDO DE SALA 

 
16 

 

integración de los órganos estatales de los partidos políticos 

nacionales9. 

45. Lo anterior incluye, tanto el agotamiento de las instancias 

partidistas como de las jurisdiccionales locales. En ese sentido, 

los tribunales estatales son competentes para conocer de 

conflictos partidistas de esta naturaleza, porque deben contar 

con un medio de impugnación apto y eficaz para obtener la 

restitución del derecho violado. 

46. En el caso, se cumple lo dispuesto en el criterio citado porque, 

en primer lugar, la controversia está vinculada exclusivamente 

con la integración de un órgano estatal de un partido político 

nacional y, en segundo término, existe un medio de 

impugnación local idóneo para resolverla. 

47. En efecto, el Tribunal Electoral de Coahuila de Zaragoza tiene 

competencia para conocer y resolver la controversia mediante 

el denominado juicio para la protección de los derechos político-

electorales de los ciudadanos, previsto en los artículos 94 y 95, 

de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Político-

Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

48. En consecuencia, si en el caso se controvierte un acto 

vinculado exclusivamente con la integración del Comité Estatal, 

entonces, le corresponde conocer al Tribunal Electoral del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, ya que cuenta con un medio 

                                                      
9 Jurisprudencia 5/2011de rubro INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS LOCALES DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES 

ELECTORALES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA CONOCER DE ESOS 

CONFLICTOS. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 8, 2011, páginas 18 y 19. 
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TERCERO. Se reencauza la demanda al Tribunal Electoral del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, para que proceda en los 

términos señalados en este acuerdo.  

CUARTO. Se deberán realizar las anotaciones respectivas y 

dejar una copia certificada en el Archivo Jurisdiccional de esta 

Sala Superior de la totalidad de las constancias del expediente 

identificado al rubro. La Secretaría General de esta Sala 

Superior deberá remitir la demanda con las constancias 

respectivas al Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de 

Zaragoza.  

NOTIFÍQUESE como en Derecho corresponda. 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias que 

correspondan y, acto seguido, archívese el expediente como 

asunto total y definitivamente concluido. 

Así, por unanimidad de votos, lo acordaron las Magistradas y 

los Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, ante el Secretario 

General de Acuerdos, quien autoriza y da fe que el presente 

acuerdo se firma de manera electrónica.  

Este documento fue autorizado mediante firmas electrónicas certificadas y tiene plena 
validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por 
el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación 
en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia electoral.  


